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CERTIFICACIÓN DE ACTA DE CABILDO ABIERTO

La lnfrascrita Secretaria Municipal de San Vicente Centenario Departamento de Santa Bárbara. En

uso de las facultades que La Ley le confiere CERTIFICA: acta de Cabildo Abierto N" 004-2019

Sesión de Cabildo Abierto celebrado por la Honorable Corporación Municipal del Municipio de San

Vicente Centenario, Departamento de Santa Bárbara el dia viernes seis (06) de septiembre del dos

mil diecinueve (2019). En el lugar que ocupa el Centro Social Centenario, siendo las dos de la tarde

(2:00 p.m.), Presidio Ia sesién el señor alcalde municipal Dagoberto Licona Cortes asistido de Ia

vice-alcaldesa Mayra Yarzeny Ramos Ramos y los señores regidores en su orden: Javier Enrique

Díaz Membreño regidor primero, Santos lsabel Pérez Rodríguez regidor segundo, Zulma Torres

regidor tercero, Oscar Edgardo Zaldívar Mejía regidor cuarto, contando con la presencia del

comisionado municipal y la Comisión Ciudadana de Transparencia, y las fuerzas vivas del municipio,

se procedió a desarrollar la siguiente agenda: 1. Comprobación del quórum. 2. Apertura de la sesión

de Cabildo Abierto. 3. Lectura, discusión y aprobación de la agenda. 4. lnvocación a Dios. 5.

Entonación del Himno Nacional. 6. Palabras de bienvenida. 7. Palabras del señor alcalde municipal.

8. Tema a Tratar: 8.1. Ajuste de Valor Catastral de los años terminados en cero (0) y cinco (5) 9.

Acuerdos y Resoluciones 10. Cierre de la sesión de Cabildo Abierto. Desarrollo del Cabildo abierto.

Desarrollo. 1...,2...3...4...5...6...7. El señor alcalde agradeció a Ia asamblea su presencia y dio a

conocer el objetivo del Cabildo Abierto sobre el incremento de los impuestos de Bienes lnmuebles, y

fue asi como cedió la palabra al Jefe de Catastro quien dio lectura al artículo 76 de la ley de

Municipalidades vigente en el que se describe que en años terminados en cero {0) y cinco (5) se

deberá realizar un aumento no mayor al valor de L. 0.50 por millar. 8. Seguidamente la señora Emilia

Mejía hizo uso de Ia palabra donde dio a conocer a la asamblea la situación económica en que se

enfrenta nuestro municipio donde el señor Willy Mauricio Ponce Díaz secundo la opinión de la

señora Emilia Mejía, de la misma manera hizo uso de la palabra el Licenciado Eugenio Zaldíuar Lara

pidiendo a la Honorable Corporación Municipal que no se le incremente a los lmpuesto para el

siguiente año 202A y de esta forma secundando la Profesora Mirian Hernández juntamente a otro

grupo de participantes 9. La Honorable Corporación Municipal en uso de las facultades que la ley le

confiere por unanimidad de sus miembros presentes acuerda de no incrementar el ajuste del Valor

Catastral a los Bienes lnmuebles para el año 202A, quedando con la misma tasa actual^ 10. No

habiendo más que tratar se dio por cerrada la sesión.---Es CONFORME A SU ORIGINAL---

Extendida en San Vicente Centenario, S.B. a los veinticinco días del mes de septiembre del año dos

mil diecinueve.------


